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f) Infancia y adolescencia en situación de dependencia 

En el ámbito del derecho subjetivo a la efectividad del recurso que resulte adecuado para una persona 
menor de edad en situación de dependencia, persisten demoras en la tramitación de expedientes, 
comunes a todo el Sistema de la Dependencia y, por ello, no específicas de este grupo poblacional.

Las políticas sociales, por su parte, han tenido especialmente en consideración la importancia de 
combatir la pobreza infantil en el año 2020, siquiera haya sido por la necesidad de ofrecer a las 
familias de las personas menores de edad, respuestas frente a la devastación económica derivada de 
la crisis sanitaria. Precisamente por ello, las medidas iniciales de agilización de expedientes de renta 
mínima de inserción social en Andalucía, tomaron en consideración que entre los miembros de la 
unidad familiar hubiera personas menores de edad.

Efectivamente, el Decreto-ley 10/2020, de 29 de abril, por el que se establecen medidas extraordinarias 
y urgentes de flexibilización administrativa en materia de ayudas en el ámbito del empleo y medidas 
complementarias con incidencia en el ámbito económico, local y social como consecuencia de la 
situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), acordó, entre otras decisiones, reconocer como 
nueva situación de emergencia social la de unidades familiares con menores y las unipersonales, 
con vigencia temporal hasta los tres meses posteriores al levantamiento del estado de alarma; y 
establecer una prestación extraordinaria de cinco meses en los supuestos de solicitudes formuladas 
por unidades familiares con menores y unipersonales, cuando sea imposible la acreditación de los 
requisitos precisos para resolver la solicitud y aplicable únicamente a las peticiones presentadas 
desde el 1 de abril hasta el 31 de julio de 2020.

La protección social de los menores, en cualquier caso, ha de pasar por comprender que el futuro 
como adultos sanos y en condiciones de igualdad, precisa garantizar el presente de una infancia que 
debe evolucionar ajena a privaciones de su necesidades físicas y formativas.

3.1.2.7 Maltrato a la infancia menores

a) Denuncias de maltrato a niños y niñas

Tal como venimos señalando, la misión encomendada a esta institución hace que recibamos denuncias 
de menores que estarían siendo víctimas de maltrato en cualquiera de sus vertientes (maltrato 
físico, psicológico, sexual, institucional o explotación laboral) reclamando nuestra intervención en 
protección de los derechos e integridad del menor o menores en cuestión.

En la vertiente de maltrato psicológico destacamos las denuncias que son remitidas por 
adolescentes que dicen sufrir maltrato psicológico por parte de sus progenitores. A título de 
ejemplo citamos la queja 20/8066 que nos remitió una adolescente, de 17 años, denunciando que 
su madre desatiende sus necesidades y que la maltrata psicológicamente, profiriendo continuas 
descalificaciones sobre su aspecto físico (obesidad), su vestimenta y aficiones.

De igual tenor es la queja 20/4098 en la que una adolescente denunciaba de forma anónima el 
maltrato de que estaba siendo victima, describiendo su situación del siguiente modo: “Pido ayuda 
porque llevo meses e incluso años recibiendo insultos diarios por parte de mis padres, e incluso 
agresión física por razones que ellos consideran normales. Me siento como si no valiese nada y sólo 
pienso en salir de este lugar, no puedo ser yo misma, no puedo expresarme, no tengo la mínima 
libertad que se me concedería a mi edad, me siento sola y tengo diferentes tipos de problemas que 
realmente me hacen sentir muy mal, lloro todos los días …”

Viene al caso que citemos también la queja 20/3372 que nos presentó una persona transexual 
cercana a la mayoría de edad acusando a sus padres de maltrato psicológico desde la infancia, sin 
que en ningún momento llegaran a empatizar con sus inquietudes y necesidades, culpándolos por 
ello de su fragilidad emocional y de la enfermedad mental que tenía diagnosticada. También en 
la queja 20/0314 una menor denunciaba el maltrato que le causaba su padre, solicitando nuestra 
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ayuda para que su custodia fuese asignada a la madre, residente en Madrid. Nos comentaba que 
había intentado por diversas vías irse a vivir con ella, pero sin lograr este objetivo hasta el momento. 

Todos estos casos son muestra de relaciones conflictivas entre progenitores e hijos, cuya realidad 
y trascendencia ha de ser contemplada con mesura y prudencia, pero sin descartar en ningún 
caso la existencia de un posible caso de maltrato que pudiera requerir la intervención de las 
administraciones públicas competentes. Por este motivo, en respuesta a estas quejas solemos 
asesorar a los adolescentes sobre las vías de que disponen para encontrar solución a su situación, 
que van desde la posibilidad de acudir a profesionales de la mediación familiar, la de recabar ayuda 
de los servicios sociales de su municipio, o bien presentar su denuncia ante el servicio específico 
habilitado por la Junta de Andalucía (teléfono de notificación de casos de maltrato infantil) que 
activarían la intervención idónea a las circunstancias del caso.

También hemos recibido quejas en la vertiente de maltrato a menores por explotación laboral, tal 
como en la queja 20/1526 en la que se denuncia la costumbre de familias de emigrantes de origen 
asiático de utilizar a niños como dependientes u operarios en los establecimientos comerciales o 
talleres que regentan. De tenor similar es la queja 20/6241 en la que se denuncia de forma anónima la 
posible explotación laboral de un menor (15 años) que colaboraría con su familia en tareas agrícolas. 

Al dar trámite a estas denuncias por posible explotación laboral hemos de ponderar que el vigente 
Estatuto de los Trabajadores establece una prohibición genérica de efectuar trabajo remunerado –
por cuenta ajena y dependiente del ámbito de organización y dirección del empleador o empresario- 
para aquellas personas que no alcancen la edad de 16 años, pero sin que entren en el ámbito de 
esta prohibición los trabajos efectuados en la esfera familiar, los realizados por cuenta propia, o los 
realizados en el contexto de parentesco, amistad o altruismo.

También hemos de tener en cuenta el difícil encuadre legal de ciertas actividades que los menores 
suelen desarrollar a partir de cierta edad y que carecen de entidad, tales como el reparto ocasional de 
periódicos, cuidado de animales o faenas domésticas, actividades estas muy extendidas y aceptadas 
socialmente en países de nuestro entorno que las contemplan como un eslabón más en el proceso 
de maduración e integración social del menor.

Conforme a lo expuesto hasta ahora, si no disponemos de elementos de juicio que nos permitan 
valorar, en su adecuado contexto, la actividad denunciada aplicando un criterio de prudencia, solemos 
informar a la persona denunciante del encuadre legal de la cuestión y le informamos de las vías 
para presentar de forma directa su denuncia ante la autoridad competente según el caso: Servicios 
Sociales, Inspección de Trabajo o Fiscalía, quienes habrían de corroborar el carácter remunerado, 
por cuenta ajena y dependiente, de la actividad desarrollada por los menores; la habitualidad y 
regularidad de tales trabajos y su posible incidencia en su salud, seguridad o rendimiento académico.

En lo que respecta al maltrato por abusos o agresión sexual, hemos de destacar nuestras actuaciones 
en la queja 19/4916 que nos presentó la madre de una menor disconforme con la tramitación dada a 
la hoja de notificación de maltrato infantil que cumplimentó la unidad especializada de salud mental 
infanto-juvenil por posibles abusos sexuales a su hija, presuntamente cometidos por una hermana 
de vínculo paterno. Nos decía que 3 años antes fue la pediatra del centro de salud quien remitió una 
hoja de notificación de tenor similar, y que dada la corta edad de su hija el estudio realizado no pudo 
arrojar datos concluyentes. 

A la nueva hoja de notificación de maltrato se adjuntaba un informe clínico sobre la menor, en el que 
se aludía a las manifestaciones que ésta realizaba relatando episodios de violencia sexual, en concreto 
tocamientos genitales realizados por su hermana -por parte de padre-, también menor de edad. Y 
esta nueva hoja de notificación de posible abuso sexual no fue remitida por la unidad administrativa 
competente (Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia de), para que fuese estudiada por el equipo 
especializado con fundamento en un informe contrario a que se realizara este estudio emitido por 
el centro de protección donde estaba la menor (la menor tuvo que ser declarada en desamparo en 
consideración a las desproporcionadas desavenencias existentes entre padre y madre) en el que 
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se aludía a la inexistencia de indicios en la menor que hicieran sospechar tales abusos sexuales. 
También se valoró por parte de dicho Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia que ese momento 
no era el idóneo para realizar este estudio (estaba en curso el expediente para ratificar o rectificar 
la declaración de desamparo), acordándose que se abordaría más adelante, en un momento más 
propicio, de más estabilidad y seguridad para la menor.

La madre justificaba su petición de que su hija fuese evaluada de nuevo por un equipo especializado 
en casos de abuso sexual en el hecho de que la primera evaluación le fue realizada cuando tenía algo 
más de 3 años, siendo así que dicho equipo no pudo llegar a ninguna conclusión precisamente por la 
corta edad de la menor. Los nuevos hechos denunciados se referían a 2019, 3 años después, y sobre 
los que el testimonio de su hija sí haría viable una intervención de dicho equipo especializado, lo cual 
entraría en contradicción con lo expuesto por la Delegación Territorial en su informe.

Teniendo en cuenta estos antecedentes, estimamos oportuno realizar las siguientes consideraciones:

Primera.- Es un hecho relevante que en las estadísticas sobre abusos sexuales a menores exista un 
porcentaje significativo de menores autores de dichos abusos, dándose también la paradoja de que 
en ocasiones los abusos se producen entre hermanos, siendo ambos, agresor y agredido, menores 
de edad.

Las motivaciones de esta conducta son estudiadas desde distintas perspectivas científicas (sociología, 
criminología, psicología, psiquiatría, etc.) analizando los factores que pudieran influir en este 
comportamiento y, lo que es más importante, los efectos negativos en la maduración como personas 
tanto de víctima como agresor. Se trata de una realidad compleja, de difícil abordaje, que no puede 
ser soslayada por el Ente Público de Protección de Menores.

Es por ello que, existiendo una situación de ruptura de la convivencia entre progenitores no 
consensuada, con fuertes desavenencias entre padre y madre, en la que incluso se produjo una 
condena al padre por violencia de género, no se pudiera pasar por alto la denuncia que en 2016 
se tramitó en relación con los posibles abusos sexuales cometidos por la hermana -sólo de vínculo 
paterno-, que por entonces tenía 15 años, teniendo la víctima sólo 3 años.

El análisis de esta denuncia se vio necesariamente dificultada por la edad de la menor, posible víctima 
del abuso sexual, ya que su concreta etapa madurativa dificultaba su correcta comprensión de la 
conducta de su hermana, así como que su relato fuese comprensible y suficientemente concluyente 
para disipar dudas sobre una situación de indudable trascendencia tanto en la prevención y atención 
de su integridad física y emocional, como también en la trascendencia jurídica de dicha conducta, 
con repercusiones incluso de responsabilidad penal.

Es por ello que no podía resultar extraño que el resultado del estudio no fuera absolutamente 
concluyente ni en un sentido ni en otro, no pudiendo ni afirmarme ni negarse la existencia de 
dichos abusos, tratándose de un comportamiento que, de ser cierto, afectaba de forma negativa 
en su respectiva proporción a ambas menores, lo cual obligaba a que padre y madre hubieran de 
permanecer atentos a cualquier indicador o circunstancia que les pudiera resultar extraño y actuar 
en consecuencia para evitar situaciones potencialmente dañinas a las menores.

Para situar en su debido contexto esta situación conviene traer a colación la trascendencia que se 
da a una situación de especial vulnerabilidad para una menor, posible víctima de abusos sexuales, 
en la Orden de 30 de julio de 2019, por la que se aprueba y publica el instrumento para la valoración 
de la gravedad de las situaciones de riesgo, desprotección y desamparo de la infancia y adolescencia 
en Andalucía “Valórame”, en el que se recoge como indicador de desprotección además del abuso 
sexual en sí, al que califica como de elevada gravedad, la negligencia en las condiciones de seguridad 
de la menor, valorando como de elevada gravedad que se deje al niño o adolescente a cargo de 
una persona con historia previa o antecedentes de abuso sexual, tal como ocurriría de existir una 
relación no supervisada y potencialmente dañina de la menor con su hermana, también menor de 
edad pero ya adolescente. A lo expuesto añade el instrumento técnico “Valórame” como indicador 
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de desprotección la incapacidad parental de control de la conducta del menor, implicando en esta 
tipología a adolescentes o a niños o niñas de edades cercanas.

Segunda.- Encontrándonos en esta situación, se ha resaltar la trascendencia de que transcurridos tres 
años desde entonces la menor persista en su relato de abusos sexuales, comentando estos tanto a 
su madre como a profesionales sanitarios, hasta el punto de que la Unidad de Salud Mental Infanto-
Juvenil, que cuenta con facultativos especializados y con conocimientos técnicos para situar en su 
debido contexto el relato que pudiera efectuar un niña de 6 años de edad, se decide a cumplimentar 
una hoja de notificación de maltrato infantil, todo ello a sabiendas de la repercusión que el trámite 
de dicho documento ha de provocar conforme al protocolo establecido.

Y todo ello dándose la circunstancia que el tiempo transcurrido ha hecho que la hermana, posible 
autora de la agresión sexual, ya haya alcanzado la mayoría de edad, adquiriendo por tanto su 
conducta una repercusión de mucha mayor trascendencia desde el punto de vista jurídico penal.

La objetividad que se debe presumir de los facultativos que integran el sistema sanitario público, 
unida a los principios que han de inspirar su actuación para preservar a los menores de riesgos y 
protegerlos de todo daño, hacen que dicha hoja de notificación tenga una especial trascendencia, por 
lo que estimamos que lo congruente hubiera sido que esta hubiera propiciado una nueva evaluación 
del relato de la menor ya que se trataba de unos abusos sexuales que aparentemente se habrían 
repetido después de la última evaluación. 

Es cierto que uno de los riesgos que pudiera conllevar la realización de un nuevo estudio sobre el abuso 
sexual que pudiera haber padecido la menor vendría derivado precisamente de la repetición de dicho 
estudio, en lo que se conoce en la literatura científica como daños asociados a la multiexploración, 
pero en este punto se ha de confiar en la profesionalidad del personal especializado, cuya especial 
pericia y experiencia en el abordaje de este tipo de valoraciones les hace aproximarse a la menor 
con el mayor tacto y mesura, utilizando para ello instrumentos técnicos especializados que en 
determinados casos permiten alcanzar conclusiones con un grado de certeza aceptable.

Tercera.- Hemos de remarcar que la propia Delegación Territorial no descarta la necesidad de realizar 
este estudio, sino que se valora la conveniencia de aplazar el mismo por una cuestión de oportunidad, 
esperando al momento idóneo para realizarlo, que sería aquel en que la menor estuviese alejada del 
litigio entre sus progenitores y sufriendo menor influencia tanto del entorno familiar paterno como 
materno.

A este respecto hemos de señalar que en el momento en que redactamos nuestra resolución la 
menor ya llevaba un largo período de estancia en un centro de protección, siendo por tanto objeto 
de supervisión por parte del personal educativo del centro y estando protegida de influencias con 
potencialidad dañina para su estabilidad emocional. Es por ello que estimamos que ese pudiera ser 
el momento oportuno para emprender dicho estudio en garantía del interés superior de la menor.

Así pues, conforme a los hechos expuestos, emitimos una Recomendación dirigida a la Delegación 
Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación para que fuese remitido el caso de la menor 
a la unidad especializada para valorar casos de abuso sexual a menores, con la finalidad de que se 
efectuase un estudio que corroborara su veracidad o, en su caso, poder descartar la existencia de 
tales abusos.

Dicha Recomendación no fue aceptada por la aludida Delegación Territorial, por lo que procederemos 
a elevar la misma a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, como máxima autoridad 
administrativa en la materia.

b) Protocolos de intervención

Hemos de citar 3 instrumentos técnicos que sirven de guía de actuaciones de las administraciones 
públicas en lo relativo a prevención e intervención en casos de maltrato infantil; Nos referiremos en 
primer lugar al Protocolo básico de intervención contra el maltrato infantil en el ámbito familiar; se 
trata de un documento elaborado por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, que fue 
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previamente consensuado en el Pleno del Observatorio de la Infancia el 9 de julio de 2014, y viene 
a actualizar el anterior de 2007, ampliándolo a los supuestos de hijos e hijas víctimas de violencia 
de género. El documento pretende servir como marco de actuación conjunta e integral, si bien su 
desarrollo depende de cada Comunidad Autónoma.

En lo relativo a abusos sexuales hemos de referirnos al Protocolo elaborado en 2015 por la Consejería 
de Igualdad y Políticas Sociales que señala las actuaciones y criterios de derivación al Programa de 
Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento a Menores víctimas de violencia sexual.

Y con referencia al ámbito sanitario, también hemos de referirnos al Protocolo de intervención 
sanitaria en casos de maltrato infantil en Andalucía, elaborado en 2014 por la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales.

El objetivo de estos documentos técnicos busca mejorar los procedimientos internos de actuación 
de la correspondiente administración, así como la coordinación interinstitucional para obtener una 
respuesta rápida y eficaz, idónea a las características de cada caso.

Pero a pesar de estas previsiones las actuaciones de las administraciones no siempre llegan a tiempo 
o con la eficacia debida, tal como pudimos comprobar al dar trámite a la queja 19/4155 en la que 
intervinimos tras dirigirse a nosotros un profesional sanitario de un hospital público de Almería para 
exponer algunas irregularidades cometidas en el abordaje de la situación de riesgo social en que se 
encontraba una adolescente, de 15 años, víctima de una agresión sexual y embarazada, de cuyas 
circunstancias tuvo conocimiento en el ejercicio de su trabajo. 

El citado profesional centraba su queja en el retraso, cercano a 2 meses, con el que se adoptaron 
medidas eficaces en protección de la menor, quien durante todo ese tiempo permaneció en el mismo 
entorno familiar y social que propició la agresión sexual de que fue víctima.

Tras culminar el trámite de la queja hubimos de resaltar una serie de elementos discordantes con el 
buen hacer que sería exigible del Ente Público de Protección de Menores.

La intervención del Ente Público viene motivada por la denuncia y constatación de unos hechos 
de extremada gravedad, como lo es el embarazo tras agresión sexual continuada de una niña de 
apenas 15 años, ello unido a la situación de desprotección por parte de sus progenitores que, 
desentendiéndose de sus obligaciones, la dejaron al cuidado de su tía, cuya pareja fue denunciada 
como autora de la agresión sexual, ello unido a la carencia absoluta de cuidados médicos durante los 
5 meses que llevaba de gestación.

Ante la evidente situación de desprotección de la menor, la actuación congruente de la Administración 
habría de primar su seguridad y protección, adoptando de forma urgente decisiones que la 
protegieran del riesgo en que se encontraba, garantizando sus necesidades básicas, así como su 
integridad física y seguridad personal.

Es por ello que, ante la gravedad de los hechos relatados, reprochamos que hubieran transcurrido más 
de 2 meses (desde que se registró la denuncia hasta que fue ingresada en un centro de protección) 
consintiendo el Ente Público que la menor siguiese viviendo en el mismo entorno familiar y social 
que propició la agresión sexual, sin ninguna medida efectiva de protección, ello a pesar de tener 
constancia de su avanzado estado de gestación, siendo así que cuando la menor ingresó en el centro 
de protección llevaba ya 7 meses de embarazo.

Por todo lo expuesto recordamos al Ente Público sus competencias para cumplir con el mandato 
establecido en el artículo 11 de la Ley Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Menor, de proteger 
a los menores de abusos sexuales mediante procedimientos que aseguren la coordinación y la 
colaboración entre las distintas administraciones, entidades colaboradoras y servicios competentes, 
tanto públicos como privados, para garantizar una actuación integral. Y también la obligación 
establecida en el artículo 14 de esa misma Ley Orgánica de prestar la atención inmediata que 
precise cualquier menor y de actuar si corresponde a su ámbito de competencias, siendo así 
que el Ente Público ostenta la facultad de asumir, en cumplimiento de la obligación de prestar la 
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atención inmediata, la guarda provisional de un menor prevista en el artículo 172.4 del Código Civil, 
procediendo simultáneamente a practicar las diligencias precisas para investigar sus circunstancias 
y constatar, en su caso, la situación real de desamparo.

Por todo lo expuesto, formulamos una resolución en la que recomendamos a la Delegación 
Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Almería que efectuase una revisión de 
las actuaciones realizadas en el expediente de protección de la menor con el objetivo de que, en 
supuestos similares, en que resulten evidentes los indicios graves de desprotección, se acuerden 
de manera inmediata medidas congruentes con dicha situación, separando a la menor del entorno 
social y familiar causante del riesgo. Dicha recomendación fue aceptada en su integridad. 

Una conclusión diferente obtuvimos al dar trámite a la queja 20/4137 en la que el padre de una 
menor nos decía que su hija estaba tutelada por el Ente Público en espera de que el Juzgado 
resolviera la denuncia en la que se le acusaba de abusos sexuales a la menor. Pedía la intervención 
del Defensor para que su hija la tuviese en acogimiento familiar su hermana -tía de la menor- en 
vez de permanecer ingresada en un centro de protección.

Tras admitir su queja a trámite solicitamos la emisión de un informe al respecto a la autoridad 
administrativa responsable de su tutela (Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Jaén). En dicho informe se detallaban los motivos por los que se 
declaró la situación de desamparo de su hija, al haber quedado acreditados indicios consistentes 
de que la menor hubiera sido víctima de abusos sexuales; así como de una atención y cuidados 
negligentes. También se relata el resultado de la valoración de los ofrecimientos realizados por 
la familia extensa para tenerla en acogimiento familiar, siendo dicho resultado negativo, tanto 
referido a la familia extensa por línea paterna como materna, motivo por el que se está en estos 
momentos evaluando posibles familias candidatas a acogimiento familiar con fines de adopción.

Tras analizar la información remitida por la aludida Delegación Territorial comprobamos que las 
medidas de protección acordadas en favor de la menor se ajustaban a las previsiones de Ley 1/1998, 
de los derechos y la atención al menor, tanto en lo relativo a los motivos para su declaración de 
desamparo e ingreso en un centro de protección, como también en lo relativo al procedimiento para 
constituir un acogimiento con fines de adopción conforme las previsiones del Decreto 282/2002, 
regulador del acogimiento familiar y la adopción en Andalucía. Y en consecuencia, al no advertir 
irregularidades en la actuación del Ente Público de Protección de Menores, dimos por concluida 
nuestra intervención en la queja.

c) Disconformidad con decisiones judiciales relativas a denuncias por maltrato

Un importante número de quejas tramitadas durante el año han coincidido en expresar 
disconformidad con decisiones judiciales relativas a denuncias por maltrato a menores de 
edad. A título de ejemplo citaremos la queja 20/4828 en la que una madre se muestra disconforme 
con la sentencia absolutoria para el padre en relación con la denuncia de maltrato a su hijo. Culpa 
de ello a los informes emitidos por los servicios sociales comunitarios. También en la queja 20/4317 
la interesada nos indica que presentó una denuncia contra el padre por maltrato a su hijo y que 
tras dar trámite a las diligencias de investigación no se encontraron indicios que sustentaran una 
acusación penal por lo que se dio traslado de los hechos al Juzgado de Primera Instancia en el que 
se venía tramitando el procedimiento civil en que se dilucidaba la guarda y custodia del menor, con 
cuyas actuaciones se muestra disconforme, así como también con los informes aportados a dicho 
juzgado por los servicios sociales comunitarios.

En estas quejas nuestra intervención se ve muy limitada ante el obligado respeto a la independencia 
de los órganos dependientes del poder judicial en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales, lo 
cual no resulta óbice para que entre estas quejas hayamos de resaltar aquellas que nos alertan 
sobre las consecuencias de tales decisiones en regímenes de visitas que afectan a menores de edad, 
temiendo por el riesgo que pudieran correr.
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En tal sentido en la queja 20/7361 una madre se lamenta por las multas coercitivas que le viene 
imponiendo el juzgado para que no obstaculice la sentencia que otorga al padre el derecho a 
relacionarse con su hija. Refiere que ella no hace nada para impedir dicha relación y que es su 
hija, de 10 años, quien se niega a mantener relación con su padre, en especial si dicha relación 
conlleva permanecer a solas con él, y todo ello, según su relato, como consecuencia de los abusos 
sexuales que éste le ocasionó cuando era más pequeña, de los que resultó absuelto por diversas 
irregularidades cometidas en la investigación.

Otro ejemplo lo encontramos en la queja 20/7856 en la que la interesada nos manifiesta su temor 
ante la posibilidad de que el Juzgado decida archivar las diligencias incoadas para investigar la 
denuncia que interpuso contra el padre por posibles abusos sexuales a su hija.

A este respecto nos dice que por la corta edad de la menor -3 años- y ante la ausencia de evidencias 
físicas de los abusos, es posible que su testimonio no sea suficientemente clarificador y por dicho 
motivo no es descartable que el juzgado decida finalmente archivar su investigación. Y si se diese 
esta situación, a continuación retomaría el padre el ejercicio de su derecho de visitas a la menor, lo 
cual considera un peligro potencial para ella.

3.1.2.10 Derecho al juego y a disfrutar momentos de ocio

b) Otras actividades de ocio

Una vez que finaliza el curso escolar y comienzan las vacaciones de verano es frecuente que las 
distintas administraciones, especialmente la local, organicen campamentos de verano, a los cuales 
concurren los menores para realizar las actividades programadas. En relación con esta cuestión 
tramitamos la queja 19/3711 que iniciamos, de oficio, tras tener conocimiento de lo acaecido con un 
niño, de 9 años de edad, que fue excluido del campamento de verano que organizó el Ayuntamiento 
de Torremolinos por no poder prestarle asistencia adecuada al estar afectado por un trastorno del 
espectro autista.

Tras interesarnos por lo sucedido pudimos constatar que la Concejalía de deportes de dicho 
ayuntamiento mantuvo una reunión con el padre del menor y adquirió el compromiso de contratar 
a un monitor de educación especial que asistiría a su hijo, facilitando de este modo su participación 
en las actividades del campamento de verano. Una vez contratado dicho profesional el menor pudo 
asistir con total normalidad.

…

3.1.2.12 Derechos de niños y niñas en relación con los servicios de interés general y consumo

…

Entrando ya en la dación de cuentas de las quejas tramitadas en 2020 que afectaban especialmente 
a las personas menores, debemos señalar que, en el ámbito de los servicios de interés general y 
referido concretamente a los servicios que proporcionan suministros básicos a las familias como la 
luz, el gas o el agua, el principal problema que puede padecer una familia es que se produzca 
un corte del suministro. Una situación que siempre resulta difícil de afrontar por su directa 
incidencia en aspectos esenciales de la vida cotidiana como la salud, la alimentación o la higiene. 
Pero el problema puede llegar a ser realmente dramático cuando en la familia afectada existen 
menores, cuyas necesidades más básicas pueden verse comprometidas por la falta de alguno de 
estos suministros esenciales.

Una de las causas más habituales para estos cortes de suministro es el impago de las facturas 
correspondientes por la situación de precariedad económica de las familias. También son causa 
frecuente de cortes en el suministro la detección de alguna situación de fraude o anomalía, aunque 
la normativa vigente sólo autoriza el corte cuando dicha situación comporta algún riesgo para la 
seguridad de la instalación que comprometa a personas o bienes.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/un-monitor-ayudara-a-un-nino-autista-cuyo-padre-denuncio-la-exclusion-de-un-campamento-de-verano
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